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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 10.4.3 DEL ACUERDO 

SOBRE FACILITACIÓN DEL COMERCIO 

COMUNICACIÓN DE TRINIDAD Y TABAGO 

La siguiente comunicación, de fecha 14 de enero de 2021, se distribuye a petición de la delegación 
de Trinidad y Tabago. 
 

_______________ 
 

 
Trinidad and Tabago presenta la siguiente notificación de conformidad con el artículo 10.4.3 del 
Acuerdo sobre Facilitación del Comercio. 
 
Artículo 10, párrafo 4.3 
 
En el marco de su estrategia nacional, el Gobierno de la República de Trinidad y Tabago puso en 

marcha en 2009 el Proyecto del Sistema de Ventanilla Única Electrónica para la Facilitación del 
Comercio y la Actividad Empresarial (TTBizLink), una solución para facilitar los intercambios 
comerciales basada en la tecnología de la información. 
 
El Sistema de Ventanilla Única Electrónica de Trinidad y Tabago está en proceso de mejora y se está 
complementando con el Sistema Aduanero Automatizado (SIDUNEA) utilizado por el Departamento 

de Aduanas e Impuestos Especiales. 
 
TTBizLink es un portal comercial seguro que ofrece acceso ininterrumpido a los servicios del Gobierno 
relacionados con el comercio y la actividad empresarial y permite a los agentes que participan en 
operaciones de comercio y de transporte presentar información y documentos normalizados por un 
solo punto de entrada para cumplir los requisitos reglamentarios en materia de importación, 
exportación y tránsito. Se trata de un portal de transacciones accesible a través de 

www.ttbizlink.gov.tt, en el que los usuarios privados y los organismos públicos encargados de la 
aprobación pueden colaborar en línea de manera fluida y eficiente en lo que respecta a la recepción 

de las solicitudes, la tramitación de las aprobaciones necesarias y la comunicación inmediata de las 
decisiones finales a los solicitantes. 

__________ 

http://www.ttbizlink.gov.tt/

